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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 16

Una mirada comparada a las instituciones públicas  

para el desarrollo cooperativo en Hispanoamérica 1

Jaime Alcalde Silva

Profesor Asociado de Derecho Privado 
Pontificia Universidad Católica de Chile

Sumario:  1. Introducción. 2. Una mirada a la cartografía jurídica de Hispanoamérica 
respecto del fomento cooperativo. 2.1. Argentina. 2.2. Brasil. 2.3. Chile. 2.4. 
Colombia. 2.5. Costa Rica. 2.6. Ecuador. 2.7. México. 2.8. Paraguay. 2.9. Perú. 
2.10. Uruguay. 3. Conclusiones. 4. Bibliografía. 

1.  INTRODUCCIÓN 

Antes de explicar la materia de esta colaboración, conviene evocar un re-
cuerdo que da sentido a las palabras que siguen. Este texto se ofrece en ho-
menaje al profesor Dante Cracogna al cumplirse su octagésimo cumpleaños 
y versa sobre un aspecto que forma parte de su legado. A él se debe la pro-
fundización de los estudios de derecho cooperativo en Hispanoamérica, espe-
cialmente gracias a la realización de los Congresos Continentales de Derecho 

1  Este trabajo es parte del proyecto intitulado “Innovación social corporativa desde el 
Derecho y la Economía”, de la Convocatoria 2020 del procedimiento de concesión de ayudas 
a proyectos de investigación I+D+I en el marco de este Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020, Universidad de Almería y Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ID núm. R&D&I UAL2020-SEJ-C2085, 
que dirige el profesor Carlos Vargas Vasserot.
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Cooperativo que han cumplido ya cinco decenios (Cracogna, 2022) 2 y la Ley 
Marco de Cooperativas para América Latina (1988), sin contar con el apor-
te comparatista de alcance universal que efectuó al coordinar hace una dé-
cada, junto con otras dos prominentes figuras vinculadas a la disciplina, el 
International Handbook of Cooperative Law, publicado por la Editorial Springer 
(Cracogna, Fici y Henrÿ, 2013). 

Vaya ese recuerdo personal. Conocí al profesor Cracogna una mañana 
de invierno en un antiguo campus universitario chileno. La ocasión provino 
del “Seminario sobre experiencias internacionales de marco jurídico para el 
sector cooperativo”, celebrado el 21 de julio de 2021 en la Universidad de 
Santiago de Chile, donde estaba invitada también Gemma Fajardo García, 
de quien había sido alumno en la asignatura sobre de principios cooperati-
vos impartida en el programa de doctorado del Departamento de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Valencia durante el curso 2008-2009 (Alcalde 
Silva, 2009). El artífice del encuentro fue Mario Radrigán Rubio, común 
amigo, a quien Chile debe la visibilidad de la economía social y cooperativa 
como disciplina de estudio gracias a la creación del Centro Internacional de 
Economía Social y Cooperativa (CIESCOOP) creado al alero de la Facultad 
de Administración y Economía de universidad anfitriona y a su cargo como 
primer jefe de la División de Asociatividad y Economía Social (DAES) depen-
diente del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo entre 2014 y 2015. 
Además de compartir en el panel dedicado a los marcos jurídicos para el coo-
perativismo, donde me correspondió exponer la situación y desafíos del caso 
chileno (Alcalde Silva, 2011), tuve la oportunidad de acompañar al profesor 
Cracogna en la visita que los tres ponentes provenientes del campo del dere-
cho hicimos al Departamento de Cooperativas. Fue una grata experiencia y 
mi primer contacto con la institucionalidad pública chilena en la materia. 

Pronto volví a tener noticias del profesor Cracogna. En octubre de 2011, 
me envió un correo electrónico para invitarme a escribir el capítulo sobre 
Chile en el atlas de derecho cooperativo que dirigía junto a Hagen Henrÿ y 
Antonio Fici, ambas prominentes figuras en la materia. Aunque quedé des-
concertado por la invitación debido a la poca dedicación que había prestado 
a ese tema, decidí aceptar por el desafío que significaba resumir el régimen 
aplicable a las cooperativas en mi país en quince páginas (Alcalde Silva, 2013a; 

2  El Primer Congreso Continental de Derecho Cooperativo se celebró en noviembre de 
1969 en la Universidad de los Andes (Mérida, Venezuela). La segunda versión fue en agosto de 
1976, en San José de Puerto Rico. La tercera edición se realizó en Rosario (Argentina), en julio 
de 1986. El cuarto congreso tuvo lugar en Brasilia, en agosto de 1992. La quinta edición se llevó 
a cabo en Guarujá (Brasil), en octubre de 2013. La séptima edición se celebró en noviembre 
de 2019, en San José de Costa Rica. El octavo congreso fue realizado en Asunción (Paraguay) 
durante el mes de octubre de 2022.
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con algo más de desarrollo, Alcalde Silva, 2013b). El libro apareció en 2013 y 
ese año nuestro homenajeado, en unión con Cooperativas para las Américas, 
capítulo regional de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), decidió orga-
nizar una quinta versión del Congreso Continental de Derecho Cooperativo 
tras dos décadas de interrupciones. El congreso se desarrolló durante los días 
8, 9 y 10 de octubre de ese año, en la localidad brasileña de Guarujá. Además 
de volver a ver al profesor Cracogna, en ese encuentro pude conocer perso-
nalmente a Antonio Fici, Hagen Henrÿ y Carlos Vargas Vasserot, además de 
tantos otros autores que se han dedicado con particular esmero al estudio del 
derecho cooperativo y de la economía social (Alcalde Silva, 2014). 

En los dos años siguientes me correspondió devolver la invitación y fue así 
como el profesor Cracogna visitó Santiago de Chile para participar en el semi-
nario “Cooperativas: Un nuevo impulso de crecimiento para Chile”, celebra-
do en la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile 
el 30 de septiembre de 2014, y en el congreso internacional “150 años del 
Código de Comercio. Pasado, presente y futuro de la codificación mercantil”, 
que tuvo lugar en el 23 de noviembre de 2015 en el Salón de honor del edifi-
cio histórico del Congreso Nacional chileno. En esta última actividad, nuestro 
invitado se refirió a las novedades y problemas del Código Civil y Comercial de 
la Nación, que había entrado en vigor el 1 de agosto de ese año en sustitución 
del Código de Civil de 1867 y del Código de Comercio de 1862 (Cracogna, 
2018). Por esos años tuvimos también la ocasión de encontrarnos en Buenos 
Aires, donde conocí a su mujer. 

En 2016 volvimos a coincidir con ocasión del VI Congreso Continental 
de Derecho Cooperativo, celebrado en Montevideo entre los días 16 y 18 de 
octubre. En esa oportunidad me pidió que asumiera una de las conferencias 
relativas a los ejes temáticos del congreso. Me correspondió la supervisión 
de las cooperativas en la región. Lamentablemente, la revuelta social inicia-
da en Chile el 18 de octubre de 2019 me impidió participar en la versión si-
guiente del congreso continental (la VII), que tuvo lugar en San José de Costa 
Rica durante los días 20, 21 y 22 de noviembre de ese año. Poco antes ha-
bíamos coincidido en el XIV Congreso Argentino de Derecho Societario y X 
Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa, celebrado 
en Rosario (Argentina) entre el 4 y 6 de octubre de ese año, donde el profesor 
Cracogna presidió el panel dedicado a las sociedades de beneficio e interés 
colectivo (Cracogna, 2023). Tras dos años de confinamiento más o menos es-
tricto impuesto por la pandemia de COVID-19, donde el correo electrónico 
sustituyó la relación personal, tuve la oportunidad de volver a ver al profesor 
Cracogna en el VIII Congreso Continental de Derecho Cooperativo, celebra-
do en Asunción entre el 27 y el 29 de octubre de 2022 (Alcalde Silva, 2022). 
Ahí nació la idea de rendirle un homenaje mediante una obra colectiva, a la 
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que me sumé presto y con gran alegría. Dedico este texto a la trayectoria de 
un maestro de generaciones en el ámbito del derecho cooperativo. 

El tema elegido para este trabajo pretende dar una vuelta de tuerca 
a aquel que el mismo profesor Cracogna me pidió desarrollar en 2016. Esa 
vez se trataba de explicar el modo en que los Estados supervisan el actuar 
de las cooperativas. Con matices, la mayoría de los ordenamientos jurídicos 
tienen algún sistema de control público para las cooperativas (García Müller, 
2022: 2055-2137), aunque sea para fines de registro (Henrÿ, 2013: 76-80). 
Sin embargo, no todos contemplan estructuras de fomento del sector, asu-
mido que se trata de un área que, por sus valores y principios, requiere ser 
promovida e impulsada, como recuerda la Recomendación núm. 193 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) aprobada en 2002 (núm. 3). 
De ahí que el propósito de esta contribución consista en revisar el marco jurí-
dico aplicable a los organismos público de fomento del sector cooperativo en 
Hispanoamérica. El enfoque es de corte descriptivo: después de algunas ideas 
generales sobre la convivencia de separar el fomento de la supervisión fun-
dadas en el deber de injerencia y en el impacto positivo que aportan las coo-
perativas, se analiza la situación de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Cumple advertir que algu-
nos de esos países se encuentran tratados en el estudio intitulado Instituciones 
y políticas públicas para el desarrollo cooperativo en América Latina y preparado por 
encargo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
y Cooperativas para las Américas, que fue publicado en abril de 2022 (Correa 
Mautz, 2022b). 

Como fuere, y pese a la orientación que se ha dado a esta colaboración, 
ello no impide que, como cierre de la revisión de las normativas locales para el 
fomento cooperativo, se incluya una valoración de las tendencias que se observa 
en la materia. Ella busca servir de acicate a nuevos desarrollos en la materia. 

2.  UNA MIRADA A LA CARTOGRAFÍA JURÍDICA DE 

HISPANOAMÉRICA RESPECTO DEL FOMENTO COOPERATIVO 

El análisis de la institucionalidad pública relativa al fomento del sector 
cooperativo en Hispanoamérica es una materia que cuenta ya con presenta-
ciones comparadas, tanto con una mirada general de la región como parti-
cular de algunos ordenamientos relevantes. Destacada entre ellos el recién 
mencionado informe elaborado al alero de la CEPAL y Cooperativas para las 
Américas por Felipe Correa (Correa Mautz, 2022b), quien coordinó un pro-
yecto de investigación que examinó la situación del sector cooperativo, su ins-
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titucionalidad y las políticas públicas en la materia en ocho países de la región. 
Se trata de Argentina (Schujman, 2022), Brasil (Pereira Morais, 2022), Chile 
(Radrigán Rubio, 2022), Colombia (Bucheli Fabián y Salazar Villano, 2022), 
Costa Rica (Borge Marín, 2022), Ecuador (Jácome Estrella, 2022), México 
(Rojas Herrera, 2022) y Uruguay (Martí, 2022). 

El informe final evacuado por el editor (Correa Mautz, 2000a) consta-
ta que en la última década se ha producido un importante fortalecimiento 
de la institucionalidad pública cooperativa en el continente. Sobre la base de 
estadísticas oficiales, se observa que a partir de 2008 se triplica la tasa de cre-
cimiento de las organizaciones cooperativas, lo que permite conjeturar que 
se trata del resultado tanto de un importante proceso de fortalecimiento ins-
titucional y político, como de la inclusión de planes y programas de políticas 
públicas especialmente dirigidos a este sector. El estudio muestra cómo los 
países que tienen un mayor desarrollo cooperativo (medido de acuerdo con 
el porcentaje de la población nacional que es socia de alguna cooperativa) tie-
nen también una institucionalidad de fomento especializada con una elevada 
dotación de funcionarios y de recursos públicos. De ahí que la lección sea que 
el fortalecimiento de estos organismos públicos (que suelen abarcan también 
el campo más amplio de la economía social y solidaria) o su creación compor-
ta un camino prometedor para promover el sector cooperativo en la región.

Desde este insumo se puede comenzar a reflexionar. Por cierto, no corres-
ponde ahora abordar si es o no conveniente que el Estado controle y supervise 
a las cooperativas, sobre todo cuando no existe un régimen paralelo aplicable 
a las demás sociedades, por mucho que ese trato diferenciado suponga una 
discriminación arbitraria y provoque externalidades negativas. Basta con cen-
trarse en la necesidad de que ellas, así como otras entidades de la economía 
social, reciban de parte del Estado fomento y promoción. Esto abre un doble 
derrotero. El primer camino se refiere al principio de subsidiariedad, que es 
uno de los pilares basales que configura el orden social y que muchas veces ha 
resultado desvirtuado por una aproximación reduccionista y de corte neoli-
beral (por ejemplo, la crítica que hace Cristi (2021: 171-194); un estudio aca-
bado del principio en Delsol, 2021). Bien mirado, este principio supone una 
conjunción de libertad y solidaridad, que se puede expresar con la siguiente 
fórmula: “Todo lo que pertenece a una sociedad o grupo inferior debe ser 
ejecutado por el grupo en cuestión, a menos que éste no pueda hacer. En tal 
caso, la sociedad inferior precisa la ayuda de la sociedad inmediatamente su-
perior a ella” (Wilhelmsen, 2021: 159). 

Este concepto admite un desglose entre un aspecto negativo (o principio 
de prescindencia) y otro positivo (o deber de injerencia), pero que se recla-
man entre sí de manera inescindibles. El aspecto negativo expresa la libertad, 
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vale decir, el respeto a la autonomía de los cuerpos intermedios para desarro-
llar sus fines que son propios en la medida que ellos se encuadren dentro de 
los límites que fija el respectivo ordenamiento jurídico. El aspecto positivo 
es reflejo de la solidaridad como expresión de un compromiso efectivo con 
el bien común. En las relaciones entre el Estado y las sociedades inferiores, 
aquel tiene una función mucho más amplia que la escuálida y simple “no in-
tervención”: su función no se agota en sólo dejar hacer a los grupos, respe-
tándoles el ámbito de acción donde son soberanos. Su papel es mucho más 
exigente y exige un compromiso del poder público por fomentar, estimular, 
ordenar, suplir y completar a los cuerpos intermedios en todo aquello que sea 
necesario para que cumplan los fines que su naturaleza contempla. En otras 
palabras, la sociedad superior apoya o auxilia a la inferior con el objeto de 
que ésta se afirme en lo que le es propio, admitiendo la especificidad y auto-
nomía de aquélla (Widow Antoncich, 1984: 122). De aquí nace la solidaridad 
y las preocupaciones (con las respectivas atribuciones de competencias) de 
aquello que se denomina “Estado social”, que se encuentra ante el deber de 
velar por las necesidades sociales ante el retiro, desidia o desinterés de los 
particulares. El Estado debe apoyar a las organizaciones inferiores para que 
ellas dispongan de lo que necesitan de acuerdo con su nivel de competencia 
y, cuando se requiera, ha de suplirlas en el defecto que tenga para que no se 
vea afectado el bien común (Widow Antoncich, 1984: 123). En suma, una ade-
cuada “conjunción entre subsidiariedad y solidaridad justifica las políticas de 
bienestar social” por parte del Estado (Alvear Téllez, 2015: 341).

Pero hay un segundo sendero que debe ser tenido en cuenta y que se co-
necta con el anterior. Se trata de la pregunta sobre por qué ha de fomentarse 
la economía social, en especial las cooperativas, como forma de organización 
dentro de una comunidad. Al respecto, las dos justificaciones principales ha 
sido la existencia de un mandato público (principalmente, el reconocimien-
to constitucional del sector o de alguna de sus figuras) y la generación de 
utilidad social (Chávez, Gallego y Savall, 2020: 50-51). Esta segunda razón es 
la de mayor importancia, puesto que permite explicar la necesidad de una 
acción estatal de fomento incluso en ordenamientos que no contienen una 
norma superior que ordene la existencia de políticas públicas en tal sentido 3. 

3  Por cierto, hay dos formas de consagrar un mandato público respecto de la 
economía social o alguno de sus actores. Uno es expreso y el otro, tácito. Chile cuenta en su 
historia constitucional con ejemplos de ambos casos. Había un reconocimiento expreso a las 
cooperativas en la garantía de participación ciudadana introducida por la Ley 17.398 como art. 
10, núm. 17 de la Constitución Política de 1925. Algo similar sucedía con el art. de la Propuesta 
de Constitución Política elaborada por la Convención Constitucional y que fue rechazada en el 
plebiscito de 4 de septiembre de 2022 (arts. 59, núm. 5 y 73). En cambio, el mandato es tácito en 
los arts. 1° (promoción del bien común y subsidiaridad) y 3° (desarrollo equitativo y solidario 
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Las entidades de economía social en general y las cooperativas en particu-
lar son organizaciones que aportan valor añadido para el logro del bien co-
mún. Esto ha sido constatado de forma unánime en diversas instancias. Se 
puede señalar, entre los muchos reconocimientos que ha habido al respecto, 
la Recomendación núm. 193 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) aprobada en 2002 y el Documento de posición del Grupo de Trabajo 
Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre Economía Social y Solidaria 
intitulado “Avanzar en la Agenda 2030 a través de la economía social y solida-
ria” y publicado en 2022.

Efectuado este exordio sobre el deber del Estado de propender al fomen-
to cooperativo, incluso en ausencia de un mandato constitucional específico, 
cumple abordar el tratamiento particular de los diez ordenamientos seleccio-
nados, que se disponen en orden alfabético, para intentar un diagnóstico de 
conjunto como corolario. 

2.1.  Argentina

La República Argentina tiene una larga historia en fomento del sector 
cooperativo. Esta clase de asociaciones se encuentran reguladas por la Ley 
20.337 4. En ella se disponía la creación del Instituto Nacional de Acción 
Cooperativa (INAC) como la autoridad de aplicación del régimen legal de las 
cooperativas y cuya finalidad principal consistía en concurrir a su promoción 
y desarrollo (art. 105). Su configuración era la de un organismo descentrali-
zado del Ministerio de Bienestar Social, que funcionaba en todo el territorio 
del país (art. 105). Además de las funciones específicas que explicitaban este 
cometido (art. 106), el instituto debía prestar apoyo técnico y financiero a 
los sectores menos desarrollados del movimiento cooperativo, considerando 
prioritariamente las limitaciones socioeconómicas de los asociados, las necesi-
dades regionales a que respondan los proyectos cooperativos y la gravitación 
sectorial de éstos (art. 107).

El INAC era conducido y administrado por un directorio formado por 
un presidente y cuatro vocales designados por el Poder Ejecutivo a propues-
ta del Ministerio de Bienestar Social, que durarán cuatro años en sus cargos 
(art. 109). Contaba además con un consejo consultivo honorario en el que es-
tarán representados los ministerios y otros organismos oficiales relacionados 
con las actividades que realizan las cooperativas, así como las organizaciones 

entre las regiones, provincias y comunas del territorio nacional) de la actual Constitución 
Política. 

4  Publicada en el Boletín Oficial el 15 de mayo de 1973.
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más representativas del movimiento cooperativo, de conformidad con la re-
glamentación respectiva (art. 111). Ese consejo debía ser convocado para el 
tratamiento de todos aquellos asuntos que por su trascendencia requieran su 
opinión y, en especial, cuando hubiese que deliberar sobre los proyectos de 
reforma del régimen legal de las cooperativas, la distribución de los recursos 
del INAC que se destinen a préstamos de fomento o subsidios, y la determina-
ción de planes de acción generales, regionales o sectoriales (art. 112).

El INAC se financiaba con las sumas que fijaba el presupuesto general 
de la Nación y las que se le acuerden por leyes especiales; los créditos que 
le asignen organismos nacionales, provinciales y municipales; las donaciones, 
legados, subsidios y subvenciones que recibiese; el reintegro de los préstamos 
y sus intereses; los saldos no usados de ejercicios anteriores; el importe de las 
multas aplicadas conforme con las disposiciones de esta ley; las sumas prove-
nientes del sobrante de la liquidación y de los importes no reclamados; y los 
depósitos previstos para la constitución de una cooperativa (el 5% del capital 
suscrito) transcurrido un año desde la última actuación (art. 113).

En paralelo existía un Instituto Nacional de Acción Mutual (INAM), crea-
do por la Ley 19.331 como autoridad de aplicación del régimen legal de las 
asociaciones mutuales y cuyo fin principal era concurrir a la promoción y de-
sarrollo de las mutualidades, bajo la dependencia del Ministerio de Bienestar 
Social (arts. 1° y 2°) 5. También se había creado un fondo para la promoción 
cooperativa (Ley 23.427 6). 

La situación comenzó a cambiar hacia mediados de la década de 1990. 
Mediante el Decreto núm. 420/1996 fue creado el Instituto Nacional de 
Acción Cooperativa y Mutual (INACYM). Poco tiempo después, éste fue 
sustituido por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES) merced al Decreto núm. 721/2000, que dependía originalmente del 
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente y que más tarde pasó a la 
órbita del Ministerio de Desarrollo Productivo 7. En los últimos años, la enti-
dad ha tenido una función crucial para el posicionamiento y visibilidad de la 
economía social en Argentina (Muñoz y Zamora, 2021). 

La conducción y administración del INAES está a cargo de un directo-
rio integrado por un presidente, dos vocales en representación del Poder 
Ejecutivo nacional, un vocal en representación de las asociaciones mutuales 

5  Publicada en el Boletín Oficial el 3 de noviembre de 1971. Poco después, la Ley 
20.321, Ley Orgánica de Mutuales (publicada en el Boletín Oficial el 27 de abril de 1973), 
reemplazó el régimen de estas entidades. 

6  Publicada en el Boletín Oficial el 3 de diciembre de 1986.
7  https://www.argentina.gob.ar/inaes [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023]. 
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y un vocal en representación de las cooperativas (art. 2° del Decreto núm. 
721/2000). Cuenta además con un consejo consultivo honorario que es pre-
sidido por el presidente del Instituto y compuesto por dos consejeros en re-
presentación del Poder Ejecutivo nacional, tres consejeros en representación 
de las asociaciones mutuales, tres consejeros en representación de las coope-
rativas, un consejero en representación de los profesionales especialistas en 
cooperativismo y un consejero en representación de los profesionales especia-
listas en mutualismo (art. 4° del Decreto núm. 721/2000).

El gasto del INAES es atendido con cargo a los créditos de las partidas 
específicas del presupuesto nacional que le corresponda (art. 13 del Decreto 
núm. 721/2000), lo que supone atender a los recursos ya mencionados en la 
Ley de cooperativas. 

Con carácter más general, existe también una Secretaría de Economía 
Social dentro del Ministerio de Desarrollo Social, que articula los distintos 
programas y acciones orientadas a potenciar el trabajo de los actores de la 
economía social y solidaria (Decreto núm. 50/2019) 8. Aunque no existe una 
ley federal sobre la materia, ella sí está presente en los ordenamientos provin-
ciales y gana fuerza en el país (Torres, 2019). 

2.2.  Brasil

En Brasil la Ley núm. 5764, de 16 de diciembre de 1971, define la política 
nacional de cooperativismo y establece el régimen jurídico de las sociedades 
cooperativas. En ella se entregaba la orientación general de política coopera-
tivista al Consejo Nacional de Cooperativismo (art. 95), que fue suprimido en 
1990. La institucionalidad actual del cooperativismo se articula en torno a la 
Secretaría de Agricultura Familiar y Cooperativismo (SAF), que fue creada por 
el Decreto núm. 9667, de 2 de enero de 2019, con la transferencia de compe-
tencias de la Secretaría Especial de Agricultura Familiar y Desarrollo Agrario 
(SEAD), hasta entonces de la Casa Civil del Presidencia de la República, a 
favor del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (MAPA) 9. 

De acuerdo con el Decreto núm. 10.253, de 20 de febrero de 2020, me-
diante el cual se aprueba el régimen estructural del MAPA, la SAF incluye 
dentro de su organización el Departamento de Desarrollo Comunitario 
(DDC), el Departamento de Cooperativismo y Acceso al Mercado (DECAM), 

8  https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/economiasocial [fecha de consulta: 
1 de marzo de 2023].

9  https://www.gov.br/agricultura/pt-br/assuntos/agricultura-familiar/secretaria-de-
agricultura-familiar-e-cooperativismo [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
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el Departamento de Estructuración Productiva (DEP) y el Departamento de 
Gestión del Crédito para Acceso a la Tierra (DGCF). 

Corresponde a la SAF proponer, normatizar, planificar, fomentar, orien-
tar, coordinar, supervisar y evaluar, en el ámbito del MAPA, las actividades re-
lacionadas con la agricultura familiar y los asentamientos de reforma agraria, 
cooperativismo y asociativismo rural, agricultura urbana y periurbana, agroex-
tractivismo e infraestructura para áreas rurales en el contexto de proyectos 
productivos. Le corresponde también elaborar las directrices de acción guber-
namental para la integración de los beneficiarios de la reforma agraria en la 
agricultura familiar, así como para el desarrollo de cooperativismo y asociati-
vismo y para la asistencia técnica y la extensión rural. Otras responsabilidades 
de esta Secretaría son la promoción y coordinación la política de crédito para 
acceso a la tierra; el fortalecimiento de las las redes de comercialización; la 
formulación de propuestas y la ayuda en la negociación de acuerdos, tratados 
o pactos internacionales; y la gestión del registro de agricultores familiares. 
En fin, la SAF debe contribuir a la reducción de la pobreza en las zonas rura-
les, a través de acciones para apoyar la generación y expansión de la capacidad 
productiva en el campo y para mejorar los ingresos de los agricultores. 

2.3.  Chile

En Chile las cooperativas se encuentran reguladas por la Ley general de 
cooperativas, contenida en el Decreto con fuerza de ley núm. 5, de 25 de sep-
tiembre de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. En 
cumplimiento del mandato dado por el art. 2° de la Ley 19.832, el objetivo 
de este cuerpo legal fue fijar el texto refundido, concordado y sistematizado 
de la Ley general de cooperativas, que por entonces se recogía en el Decreto 
Supremo núm. 502, de 1 de setiembre de 1978, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con aquel contenido en el Reglamento de Reforma 
Agraria núm. 20, de 5 de abril de 1963, con las modificaciones efectuadas por la 
propia Ley 19.832 y con los demás textos legales que se refiriesen a las coopera-
tivas. En suma, el objetivo era que toda la legislación cooperativa estuviese dis-
puesta en una única ley, sin perjuicio del desarrollo reglamentario pertinente 10. 

Dicha ley confía al Departamento de Cooperativas (DECOOP) el fomen-
to del sector cooperativo, mediante la promoción de programas destinados al 
desarrollo de la gestión y capacidad empresarial en las cooperativas, así como 

10  Existe asimismo un Reglamento de la Ley general de cooperativas, sancionado por 
el Decreto Supremo núm. 101, de 7 de abril de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 
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la dictación de normas que contribuyan al perfeccionamiento de su funciona-
miento, la gestión de un registro de las cooperativas vigentes, la supervisión y 
fiscalización de las cooperativas, la elaboración de las estadísticas del sector y 
la difusión de la información de que disponga, relativa al funcionamiento de 
las entidades supervisadas, mediante los mecanismos que para tales efectos 
establezca (art. 108) 11. Corresponde asimismo a dicho Departamento la su-
pervisión del cumplimiento de las leyes aplicables a esta clase de asociaciones 
y de sus normas reglamentarias y, especialmente, fiscalizar el funcionamiento 
societario, administrativo, contable y financiero de las cooperativas de impor-
tancia económica, con excepción de aquellas cuya fiscalización, sobre las mis-
mas materias, se encuentre encomendada por la ley a otros organismos, como 
sucede con algunas cooperativas de ahorro y crédito que se encuentran bajo 
la supervisión de la Comisión para el Mercado Financiero por disposición de 
la Ley general de cooperativas y la Ley general de bancos (art. 109) 12.

Sin embargo, la ley permite que, para un mejor desempeño de sus funcio-
nes fiscalizadoras, el Departamento encargue la revisión del funcionamiento 
administrativo, contable, financiero y societario de las cooperativas sometidas 
a su fiscalización a entidades revisoras o de supervisión auxiliar, de carácter 
privado, las cuales pueden ser empresas clasificadoras de riesgo, empresas au-
ditoras especializadas, institutos auxiliares de cooperativas y federaciones o 
confederaciones de cooperativas (art. 111).

Mediante la Resolución exenta núm. 1774, de 4 de agosto de 2014, la 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño creó con carác-
ter funcional la División de Asociatividad y Economía Social (DAES), con la 
misión de ocuparse de la fiscalización y la promoción de las cooperativas y 
las asociaciones gremiales 13. Ahí se radicaron las competencias que corres-
pondían al mencionado Departamento de Cooperativas y a la Unidad de 
Fiscalización de Asociaciones Gremiales, creada merced a la potestad que con-
fiere al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo el art. 21 del Decreto ley 
núm. 2757, de 4 de julio de 1979, relativo a esta clase de entidades. Durante 
el gobierno de Sebastián Piñera (2018-2022), ella acortó su nombre a División 
de Asociatividad. A partir de 2022 ha sido designada como División de 
Asociatividad y Cooperativas, manteniendo su sigla. 

11  El art. 108 desarrolla a continuación las funciones específicas que corresponden al 
Departamento de Cooperativas. 

12  El art. 109 señala que constituyen cooperativas de importancia económica las 
cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas abiertas de vivienda y además todas aquellas 
cuyos activos sean iguales o superiores a 50.000 unidades de fomento. La misma norma 
menciona enseguida cuáles son las potestades con que cuenta el Departamento de Cooperativas 
para cumplir su cometido. 

13  https://asociatividad.economia.cl/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023]. 
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A través del Decreto Supremo núm. 221, de 5 de octubre de 2014, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, fue creado el Consejo Consultivo 
Público Privado de Desarrollo Cooperativo y de la Economía Social, con el 
objetivo de proponer políticas de fomento y desarrollo de las cooperativas y 
de la economía social en el país, así como medidas y acciones que permitan 
el seguimiento y monitoreo de ellas (art. 1°). Estaba presidido por el subse-
cretario de Economía y Empresas de Menor Tamaño y lo integraban siete re-
presentantes provenientes de organismos públicos, ocho representantes del 
sector cooperativos, dos vinculados a otros sectores de la economía social y un 
secretario designado de entre los funcionarios de la División de Asociatividad 
y Economía Social (arts. 3° y 6°). Después de un tiempo de funcionamiento 
normal, el Consejo estuvo en receso entre 2018 y 2022. En el mes de agosto de 
ese último año fue reactivado, con una nueva integración. 

Pronto debiera haber novedades también en lo que atañe a la promoción 
de las cooperativas 14. Para el primer semestre de 2023 está prevista la presen-
tación del proyecto de ley que crea el Instituto Nacional de Asociatividad y 
Cooperativismo (INAC), que figura como uno de los compromisos del pro-
grama de gobierno del presidente Gabriel Boric y que fue ratificado en su 
primera cuenta pública ante el Congreso Nacional el 1 de junio de 2022. En el 
programa sólo se señala el deseo de contribuir a una nueva institucionalidad 
que tenga por objetivo principal de mediano plazo la consolidación del mo-
delo de cooperativas dentro de la economía nacional. Como parte de ella se 
prevé la creación del Instituto Nacional de Cooperativismo, el cual se concibe 
como un “[o]rganismo que podrá definir una estrategia de mediano plazo de 
promoción del sector cooperativista, al funcionar con un gobierno mixto con 
participación del poder ejecutivo, las organizaciones del sector y el mundo 
académico” (Boric Font, 2021: 106). Se contempla también que el instituto 
tenga “presencia local a través de la articulación con los gobiernos regionales 
y municipales” (Boric Font, 2021: 106), cumpliendo así el mandato constitu-
cional de promover el fortalecimiento de la regionalización (art. 3°, inciso se-
gundo de la Constitución Política). Al cierre de la redacción de este capítulo, 
todavía no era público el proyecto o sus lineamientos. 

Cabe señalar que la idea de crear una institución de promoción del sec-
tor cooperativo estaba rondando desde hacía tiempo. Durante el gobierno de 
la presidente Michelle Bachelet (2014-2018) se preparó un anteproyecto de 
ley para regular las empresas sociales, que no llegó a presentarse al Congreso 
(Alcalde Silva, 2016: 368-371). El Título IV de ese anteproyecto preveía dos ins-

14  https://www.economia.gob.cl/2022/08/29/ministerio-de-economia-da-el-vamos-al-
consejo-consultivo-de-cooperativas-una-de-sus-primeras-tareas-sera-la-creacion-de-un-instituto-
nacional-para-el-desarrollo-del-sector.htm [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
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tituciones separadas relacionadas con la economía social: una dedicada a la fis-
calización (el Departamento de Fiscalización, Registro y Control de Empresas 
Sociales) y otra al fomento (la División de Fomento de la Asociatividad y la 
Economía Social) del sector. El proyecto fue preparado por el Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo en cumplimiento de la “Agenda de productivi-
dad, innovación y crecimiento” presentada por el gobierno el 16 de mayo de 
2014, donde se incluía la promesa de enviar al Congreso Nacional un proyec-
to de ley destinado a crear un marco jurídico para las empresas sociales, esta-
bleciendo sus derechos y obligaciones y otorgándoles la certeza que requieren 
para operar, incluido su registro formal unificado (medida núm. 42) 15. El an-
teproyecto se hizo público en marzo de 2015, siendo enseguida socializado y 
sometido a la consulta de Sistema B y del Consejo consultivo antes menciona-
do, sin avances posteriores. Las iniciativas existentes, ambas provenientes del 
Congreso Nacional, se han referido al reconocimiento de las sociedades de 
beneficio e interés colectivo (Alcalde Silva, 2023). 

2.4.  Colombia

En Colombia las cooperativas se encuentran reguladas por la Ley 79 de 
1988, que se reglamenta por el Decreto Nacional 468 de 1990. Ahí se señala 
que el gobierno nacional tiene la obligación de adoptar los políticas, normas 
y procedimientos adecuados para asegurar el acceso de las cooperativas a los 
programas y recursos financieros de fomento, necesarios para promover el 
desarrollo del sector cooperativo, particularmente las que se orienten a incre-
mentar la producción y el empleo, además de garantizar el acceso de ellas a 
las fuentes de distribución de bienes y servicios, en condiciones de libre com-
petencia y determinación equitativa de cantidades, calidades y precios (art. 
133). Por su parte, la inspección y vigilancia permanente de estas entidades 
se confiaba al Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas (art. 
151), y se creaba un Consejo Nacional Cooperativo, como un organismo ase-
sor y consultivo del gobierno nacional, en cuanto a la orientación de la po-
lítica cooperativista del Estado, la expedición de normas que propicien un 
adecuado desarrollo del sector cooperativo, y la adopción de fórmulas sobre 
la participación del cooperativismo en los planes y programas de desarrollo 
nacionales y de medidas y políticas para el sector cooperativo en materia fis-
cal, monetaria, de salud, de educación, de vivienda, de empleo, de crédito, de 
transporte y de seguridad social (arts. 139 y 140). 

15  En el programa de gobierno de la Nueva Mayoría sólo se hacía referencia a las 
cooperativas, sin una mención específica a las empresas sociales (Bachelet Jeria, 2013, pp. 61, 
64 y 81).
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El panorama cambió con la Ley 458 de 1998, por la cual se regula el 
marco conceptual que regula la economía solidaria en Colombia. En ella 
se creó el Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria 
(DANSOCIAL), originalmente dependiente de la Presidencia de la República, 
en reemplazo del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas 
(art. 29), cuyos objetivos son dirigir y coordinar la política estatal para la pro-
moción, planeación, protección, fortalecimiento y desarrollo empresarial de 
las organizaciones de la economía solidaria, y para dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en la Constitución Política de Colombia (art. 30) 16. 
Asumió además las obligaciones y funciones del Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativa (art. 31). Se prevé que el ejercicio de sus potestades 
se desarrollará de acuerdo con las políticas de descentralización, para per-
mitir que se fortalezca y amplíe la labor de fomento y promoción en todo el 
territorio nacional (art. 32). El Decreto 1798 de 2003 modificó la estructu-
ra del Departamento y el Decreto 4122 de 2011 lo transformó en la Unidad 
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias (UAEOS), localizándola 
como una estructura administrativa adscrita al Ministerio de Trabajo, que ha-
bía recibido de parte de la Ley 1444 de 2011 las competencias relativas a la 
protección social (art. 9°) 17.

También se restructura en dicha ley el Consejo Nacional de Economía 
Solidaria (CONES) como el organismo que formula y coordina, a nivel na-
cional, las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos generales per-
tinentes al sistema de la economía solidaria, el cual había sido establecido por 
el Decreto Ley 2536 de 1986 18, y se crea el Fondo de Fomento de la Economía 
Solidaria (FONES), con personería jurídica, patrimonio propio y naturale-
za solidaria vinculado al Departamento Nacional de la Economía Solidaria 
y sometido al control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria (art. 23), cuyas funciones son otorgar créditos para los 
proyectos de desarrollo de las entidades de economía solidaria inscritas, admi-
nistrar los recursos a su disposición, fomentar las organizaciones solidarias de 
producción y trabajo asociado, y otorgar créditos solidarios para fortalecer las 
organizaciones de la economía solidaria más pequeñas (art. 25).

Por último, la Ley 458 de 1998 crea la Superintendencia de la Economía 
Solidaria como un organismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administra-

16  El mismo artículo señala los objetivos específicos del DANSOCIAL. 
17  https://www.uaeos.gov.co/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
18  El art. 22 señalas las funciones específicas del CONES. El Decreto 1714 de 2012 

reglamenta la Ley 454 de 1998 en lo referente a dicho Consejo. 
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tiva y financiera (art. 33) 19, que tiene el carácter de una autoridad técnica de 
supervisión en relación con las entidades de economía social (art. 35) 20.

Mediante la Ley 1955 de 2019 se adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. En él se prevé un for-
talecimiento empresarial de las organizaciones de la economía solidaria, co-
rrespondiendo al gobierno nacional el diseño, la formulación y la implemen-
tación de la política pública integral estatal para la promoción, planeación, 
protección, fortalecimiento y desarrollo empresarial de las organizaciones 
de la economía solidaria, con especial énfasis en la economía solidaria rural 
campesina (art. 164). Con ese fin, se crea la Comisión Intersectorial para la 
Economía Solidaria, donde confluyen e interactúan las diversas entidades del 
orden nacional de la rama ejecutiva con el objetivo de coordinar y armonizar 
las políticas, planes, programas y acciones necesarias para la ejecución trans-
versal e integral de la política pública de la economía solidaria y su articu-
lación con otras políticas de desarrollo económico y empresarial (art. 164). 
Dicha comisión se encuentra regulada en el Decreto 1340 de 2020.

Cabe mencionar igualmente la existencia del Fondo de Garantía de las 
Entidades Cooperativas (FOGACOOP), creado por el Decreto 2206 de 1998, 
entre cuyas funciones se encuentra la de servir de instrumento para el for-
talecimiento patrimonial de las entidades inscritas mediante la participación 
transitoria en su patrimonio por el monto que considere adecuado y la de de-
sarrollar operaciones de apoyo a las entidades inscritas (art. 8°) 21.

2.5.  Costa Rica

En Costa Rica las asociaciones cooperativas están reguladas en la Ley núm. 
4179, de 22 de agosto de 1968. Ella crea una institución de desarrollo coopera-
tivo denominada Instituto Nacional de Fomento Cooperativo (INFOCOOP), 
en funcionamiento desde el 20 de febrero de 1973, que tiene personalidad 
jurídica propia y autonomía administrativa y funcional (arts. 154 y 156) 22. Su 
finalidad es fomentar, promover, financiar, divulgar y apoyar el cooperativis-
mo en todos los niveles, propiciando las condiciones requeridas y los elemen-
tos indispensables, a una mayor y efectiva participación de la población del 
país, en el desenvolvimiento de la actividad económico y social que simultá-
neamente contribuya a crear mejores condiciones de vida para los habitantes 

19  https://www.supersolidaria.gov.co/[fecha de consulta: 1 de marzo de 2023]. 
20  Ese art. 35 enumera las funciones específicas de la Superintendencia. 
21  https://www.fogacoop.gov.co/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
22  https://www.infocoop.go.cr/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
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de escasos recursos, realizar una verdadera promoción de los costarricenses y 
fortalecer la cultura democrática nacional (art. 155) 23. Su financiamiento pro-
viene de ciertos aportes fiscales directos, de la recaudación de determinados 
impuestos, de las liberalidades recibidas, de las multas, impuestos y recauda-
ciones provenientes de la aplicación de la Ley de asociaciones cooperativas, y 
de las utilidades netas provenientes de las liquidaciones anuales del Instituto 
(arts. 178 y 179).

El INFOCOOP está regido por una junta directiva integrada por un re-
presentante de la Junta Directiva del Banco Nacional de Costa Rica, un re-
presentante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un representante 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y cuatro representantes de las coo-
perativas provenientes de las ternas preparadas por cada uno de los sectores 
representados en el Consejo Nacional de Cooperativas (art. 160). La adminis-
tración general del Instituto está a cargo de un director ejecutivo, nombrado 
por la Junta Directiva por un período de cuatro años, debiendo recaer el nom-
bramiento en una persona de reconocida capacidad y probada experiencia en 
asuntos cooperativos (arts. 166 y 167).

Asimismo, en Costa Rica existe una Dirección de Economía Social 
Solidaria (DESS) dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
que fue creada mediante el Decreto núm. 38.874, de 31 de enero de 2015 24. 
Su objetivo es impulsar y articular distintas políticas públicas para fortalecer 
el sector privado de la economía social y solidaria que existe en el país con 
miras a la generación de trabajo decente y combatir la pobreza y la desigual-
dad. Entre sus acciones se encuentra el desarrollo de una Política Pública de 
Economía Social Solidaria (se encuentra en actual implementación la que 
comprende el período 2021-2025) y el Programa Nacional de Apoyo a la 
Microempresa y la Movilidad Social (PRONAMYPE), cuya ejecución encuen-
tra fundamento en la Ley 5662 de desarrollo social y asignaciones familiares. 

2.6.  Ecuador

Desde 2011, Ecuador cuenta con una Ley orgánica de la economía po-
pular y solidaria y del sector financiero popular y solidario, donde están re-
guladas, entre otras figuras, las cooperativas 25. Ella se complementa con un 
Reglamento aprobado por el Decreto núm. 1061 26. Dicha ley declara que es 

23 El art. 157 enumera las funciones específicas del Instituto. 
24 https://www.mtss.go.cr/elministerio/estructura/direccion-economia-social-

solidaria/direccion-economia-social-solidaria.html [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
25 Registro Oficial núm. 444, 10 de mayo del 2011. 
26 Registro Oficial Suplemento núm. 648, de 27 de febrero de 2012. 
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deber del Estado fomentar, promover y otorgar incentivos a las personas y 
organizaciones que pertenezcan al sector, con el objetivo de fomentar e im-
pulsar su desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos en el marco del sistema 
económico social y solidario (art. 128). Esto implica adoptar mediadas de ac-
ción afirmativa (art. 129) y establecer los mecanismos de coordinación entre 
los distintos organismos públicos involucrados (art. 130) 27. 

De acuerdo con la Ley orgánica, el ente rector de la economía po-
pular y solidaria y del sector financiero popular y solidario es el Comité 
Interinstitucional, que se integra por los ministros de Estado que se relacionen 
con este sector, según lo determine el presidente de la República (art. 142). Se 
prevé asimismo un Consejo Consultivo a través del cual los gobiernos autóno-
mos descentralizados, en el ámbito de sus competencias, y las personas y que 
conforman el sector de la economía social y solidaria, participar en la gestión 
del Comité mediante mecanismos de información y de consulta no vinculante 
(art. 143). Este Consejo está integrado por nueve miembros, elegidos de la 
siguiente forma: uno en representación de la Asociación de Municipalidades 
del Ecuador; uno en representación del Consorcio de Gobiernos Provinciales; 
uno en representación del Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales del 
Ecuador; y seis en representación de las organizaciones de la economía social 
y solidaria, nombrados así: uno en representación de las federaciones de las 
unidades económicas populares, tres en representación de las federaciones 
de los sectores comunitario, asociativo y cooperativista; y dos en representa-
ción del sector financiero popular y solidario (art. 142 del Reglamento). 

La regulación de la economía popular y solidaria y del financiero popular 
y solidario es potestad de la función ejecutiva, que la ejerce de la siguiente ma-
nera: la regulación de la economía popular y solidaria a través del Ministerio 
de Coordinación de Desarrollo Social, y la regulación del sector financiero 
popular y solidario a cargo de la Junta de Regulación (arts. 144 de la Ley y 148 
del Reglamento). 

Mediante el Decreto Ejecutivo núm. 1668, de 7 de abril de 2009, el presiden-
te Rafael Correa (2007-2017) creó el Instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria (IEPS), adscrito al Ministerio de Inclusión Económica y Social, con ju-
risdicción nacional, personalidad jurídica propia e independencia técnica, ad-
ministrativa y financiera 28. Su cometido es fomentar y promover a las personas y 
organizaciones sujetas a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, en 
el contexto del sistema económico social y solidario previsto en la Constitución 
de la República y consistente con el Plan Nacional de Desarrollo, con sujeción a 

27  El Título V de la ley desglosa en qué consiste el fomento (capítulo I), la promoción 
(capítulo II) y los incentivos (capítulo III) del sector. 

28  https://www.economiasolidaria.gob.ec/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
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las políticas dictadas por el Comité Interinstitucional. Por su parte, el control de 
la economía popular y solidaria y del sector financiero popular y solidario está 
a cargo de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que se crea 
como organismo técnico, con jurisdicción nacional, personalidad jurídica de 
derecho público, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera y 
con jurisdicción coactiva (art. 146 de la Ley). 

2.7.  México

Las cooperativas se encuentran reguladas en México por la Ley general 
de sociedades cooperativas 29. Sin embargo, ellas son parte asimismo de las for-
mas de organización comprendidas en el sector social de la economía (art. 4°) 
al que se refiere el párrafo 8° del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se encuentra regulado por la Ley de la econo-
mía social y solidaria 30. Dicha ley ordena la creación del Instituto Nacional de 
la Economía Social (INAES) como un órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Bienestar (art. 13) 31. Su regulación se complementa con el Acuerdo de or-
ganización y funcionamiento del Instituto Nacional de la Economía Social, 
expedido por dicha Secretaría el 18 de mayo de 2018 32.

El INAES tiene como objeto instrumentar las políticas públicas de fomen-
to y desarrollo del sector social de la economía, con el fin de fortalecerlo y 
consolidarlo como uno de los pilares de desarrollo económico y social del 
país, a través de la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo 
a los proyectos productivos que dentro de él se promuevan (art. 13) 33. Su es-
tructura se compone de un consejo consultivo; un director general, designa-
do y removido libremente por el presidente de la Federación a propuesta del 
titular de la Secretaría, y las instancias, unidades administrativas y servidores 
públicos necesarios para la consecución de su objeto (art. 16). Su financia-
miento depende de los recursos que se le asignen a través de la Secretaría 
en el presupuesto nacional en consideración de las prioridades señaladas en 
el Plan Nacional de Desarrollo, y de los subsidios, donaciones y legados que 
reciba a través de la Secretaría de personas físicas o morales, públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras, los cuales de ninguna manera pueden implicar 
condiciones contrarias a su objeto (art. 15). Finalmente, y con miras a una 
efectiva descentralización, se prevé que el Instituto cuente con delegaciones 

29  Publica en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1994.
30  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2012. 
31  https://www.gob.mx/inaes/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
32  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2018.
33  El art. 14 desarrollo cuáles son las funciones del INAES. 
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en el país y que los delegados tengan las potestades necesarias para llevar a 
cabo su misión (art. 19). 

El Consejo Consultivo es un órgano de participación ciudadana y confor-
mación plural, cuyo objetivo es el análisis y propuesta de acciones que incidan 
en el cumplimiento del Programa de Fomento a la Economía Social (art. 21). 
Se rige por los términos del Acuerdo antes mencionado y por su normativa 
interna (art. 22). Debe sesionar por lo menos cada seis meses y adoptar sus 
acuerdos, recomendaciones y resoluciones por voto de mayoría (art. 23). Está 
integrado por (i) un presidente, cargo que corresponde al director general 
del INAE; (ii) un secretario ejecutivo que designará éste, y (iii) los consejeros 
invitados por el Instituto (entre 15 y 30), que deberán ser personas reconoci-
das por sus aportaciones al sector de la economía social, pudiendo recaer el 
nombramiento en representantes de organismos del sector, del ámbito acadé-
mico, científico, profesional, empresarial, del poder legislativo o de organis-
mos internacionales vinculados con el tema (art. 25).

2.8.  Paraguay

Las cooperativas están tratadas en la Ley 438/94, que se reglamenta por 
el Decreto 14.052/96. El art. 109 declara a las cooperativas como entidades 
de interés social, necesarias para el desarrollo económico y social del país, 
encomendando al Estado que fomente su difusión y proteja su funcionamien-
to. Entre otras medidas, esto se traduce en la obligación del Ministerio de 
Educación y Culto, en coordinación con la autoridad de aplicación y el sector 
cooperativo, de elaborar los programas curriculares de nivel primario y secun-
dario en que incorporen progresivamente la enseñanza y la práctica del coo-
perativismo (art. 110), y en que el Estado ha de procurar la asistencia técnica, 
crediticia y exenciones tributarias que la ley señale (art. 111).

La autoridad de aplicación de la legislación cooperativa es el Instituto 
Nacional de Cooperativismo (INCOOP), como organismo especializado del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería y alcance nacional 34. Sus facultades son 
de supervisión y fomento, y se encuentran establecidas en la Ley 2157/03, que 
regula el funcionamiento del Instituto Nacional de Cooperativismo y estable-
ce su Carta Orgánica (arts. 4° y 5°). De manera encarecida, el Instituto debe 
prestar apoyo técnico a los sectores menos desarrollados del sector coopera-
tivo, considerando prioritariamente las limitaciones socioeconómicas de los 
socios, las necesidades de la región a que responden los respectivos proyectos, 
así como la gravitación sectorial de éstos (art. 119 de la Ley 438/94). 

34  http://www.incoop.gov.py/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
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La estructura interna del INCOOP contempla consejo directivo con un 
presidente, cuatro miembros titulares y cuatro suplentes. El presidente es ele-
gido por el Poder Ejecutivo de una terna elaborada en la Asamblea General de 
Cooperativas, mientras que los miembros titulares con sus respectivos suplen-
tes son designados por las asambleas sectoriales de las cooperativas, uno por 
cada sector o actividades siguientes: por las confederaciones legalmente reco-
nocidas, por las cooperativas agropecuarias, por las cooperativas de ahorro y 
crédito y por los demás tipos de cooperativas (art. 6° de la Ley 2157/03) 35. 

El patrimonio del INCOOP está compuesto de los bienes que a la fecha 
de publicación de la Ley 2157/03 tenía en posesión y de los recursos que su-
ministran las asignaciones previstas en el presupuesto general de la nación; de 
aquellas contempladas en leyes especiales; de los legados, donaciones y otras 
liberalidades que reciba; de las recaudaciones derivadas de la prestación de 
sus servicios; de las recaudaciones anuales obligatorias a ser percibidas de las 
cooperativas; de los fondos provenientes de convenios, acuerdos o contratos 
celebrados con entidades nacionales o internacionales, públicas o privadas, 
y de las multas por infracciones a la legislación cooperativa (arts. 24 y 25 de 
dicha ley). 

2.9.  Perú

La Ley general de cooperativas del Perú fue aprobada por el Decreto 
Legislativo núm. 85, de 20 de mayo de 1981, cuya versión actual se recoge en 
el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo núm. 074-90-TR, 
de 14 de diciembre de 1990.

En dicha ley se señalaba que el órgano estatal de promoción y supervi-
sión nacional del sector cooperativo era el Instituto Nacional de Cooperativas 
(INCOOP), una institución pública descentralizada del Ministerio de Trabajo 
Promoción Social, con personería jurídica de derecho público y con autono-
mía técnica y administrativa, que tenía el deber de proponer la política coope-
rativista del Estado y normar la fiscalización del sector, así como de fiscalizar 
las organizaciones cooperativas de nivel nacional, con las atribuciones que 
le eran inherentes según la ley (art. 86). Sin embargo, el Decreto ley núm. 
25.879, de 24 de noviembre de 1992, declaró en disolución y liquidación al 
INCOOP, sin que haya sido reemplazado por otro organismo público, con ex-

35  La Ley 438/94 preveía también un consejo consultivo ad honorem en el que estaban 
representados los ministerios y otros organismos oficiales vinculados con las actividades que 
realizan las cooperativas, así como las organizaciones más representativas del movimiento 
cooperativo de conformidad con la reglamentación respectiva (art. 123, hoy derogado). La Ley 
2157/03 no contempla su existencia. 



 Una mirada comparada a las instituciones públicas 309

cepción de la supervisión relativa a las cooperativas de ahorro y crédito que se 
referirá a continuación y las competencias conferidas a los gobiernos regiona-
les sobre las cooperativas que desarrollen actividad económica y sobre las de 
cualquier otro tipo empresarial, para supervisarlas, controlarlas y asesorarlas 
en cuanto se refiere a sus actividades de producción o de servicios, con suje-
ción a las normas generales aplicables a otras empresas de fines similares (art. 
96 de la Ley general de cooperativas). 

La situación de las cooperativas de ahorro y crédito fue compleja y se ex-
plica por la estatización de la banca y la grave crisis económica que atraviesa 
el Perú entre fines de la década de 1980 y comienzos de la década siguiente 
(Campos Bustamante y Campos García, 2008: 229). En su origen, la Ley ge-
neral de cooperativas confería a la Superintendencia de Banca y Seguros la 
supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito que, además de servir a sus 
socios, operasen con fondos del público, así como sobre las centrales coope-
rativas y el Instituto Nacional de Financiamiento Cooperativo (INFICOOP) 
(art. 96) 36. Esta competencia no llegó a hacerse efectiva, porque el Decreto 
ley núm. 26.091, de 26 de diciembre de 1992, dejó en suspenso el párrafo 
segundo del art. 96 de la Ley general de cooperativas por el lapso de un año 
(art. 1°), ordenó la creación del Registro Oficial de Cooperativas de Ahorro y 
Crédito a cargo de la Superintendencia de Banca y Seguros (art. 6°) y confió 
a la Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito del Perú la 
supervisión de esta clase de entidades (art. 12), la cual a su vez quedó bajo la 
supervisión y control de la referida Superintendencia (art. 13) 37. Esta super-
visión concluyó con la Ley 30.822, de 19 de julio de 2018, a través de la cual 
se modificó la Ley 26.702, Ley General del Sistema Financiero y del sistema 
de seguros y orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, y otras nor-
mas concordantes, respecto de la regulación y supervisión de las cooperativas 
de ahorro y crédito, que quedó confiada a la Superintendencia Adjunta de 
Cooperativas dependiente de dicha Superintendencia (nueva vigésimo cuarta 
disposición final y complementaria de la Ley 26.702) 38. 

36  El Estatuto del Instituto Nacional de Financiamiento Cooperativo fue aprobado por 
la Resolución ministerial 027-91-TR, de 13 de febrero de 1991.

37  La Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito del Perú (FENACREP) 
es una organización sin fines de lucro, fundada el 10 de abril de 1959, que agrupa a las 
principales cooperativas de ahorro y crédito del país. Véase https://fenacrep.org/ [fecha de 
consulta: 1 de marzo de 2023]. 

38  Ley 27.328, de 24 de julio de 2000, incorporó a las Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones (AFP) al control y supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
que cambió su nombre para incluirlas. Véase https://www.sbs.gob.pe/ [fecha de consulta: 1 de 
marzo de 2023].
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La Ley 29.271, de 21 de octubre de 2008, estableció que el Ministerio de la 
Producción (PRODUCE) es el sector competente en materia de promoción y 
desarrollo de cooperativas. Esto significa que dicho ministerio formula, aprue-
ba y ejecuta las políticas de alcance nacional para el fomento y promoción de 
las cooperativas como empresas que promueven el desarrollo económico y 
social, pudiendo con ese fin dictar normas de alcance nacional y supervisar su 
cumplimiento (art. 2°) 39. 

2.10.  Uruguay

La regulación general de funcionamiento del sistema cooperativo uru-
guayo se encuentra en la Ley 18.407 40, que se encuentra reglamentada por 
el Decreto núm. 183/018 41. Conforme a ella, es tarea primordial del Estado 
la aprobación de políticas públicas orientadas al sector cooperativo y de la 
economía social en general, facilitar el acceso a fuentes de financiamiento 
públicas y privadas y brindar el apoyo de sus diferentes Ministerios y áreas en 
todo programa que sea compatible con los contenidos en los planes de desa-
rrollo cooperativo (art. 185). La proposición, asesoramiento y ejecución de 
la política nacional del cooperativismo está confiada al Instituto Nacional del 
Cooperativismo (INACOOP), que tiene el carácter de una persona jurídica 
de derecho público no estatal y se vincula con el Poder Ejecutivo a través del 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (arts. 186 y 189) 42. Su cometido es la 
promoción del desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo 
y su inserción en el desarrollo del país (art. 187) 43. El INACOOP está someti-
do al control de la Auditoría Interna de la Nación y del Tribunal de Cuentas 
(art. 190). En paralelo se contempla que la fiscalización de las cooperativas 
está a cargo de la misma Auditoría Interna de la Nación, excepto respecto de 
las cooperativas sociales que son controladas por el Ministerio de Desarrollo 
Social y de las cooperativas de vivienda confiadas al control del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (art. 211). 

Los órganos del INACOOP son el Directorio, la Dirección Ejecutiva, 
el Consejo Consultivo del Cooperativismo y la Junta Directiva del FONDES 
INACOOP (art. 193). El Directorio está integrado por tres delegados del 
Poder Ejecutivo, uno de los cuales actúa en calidad de presidente y otro en ca-

39  https://www.gob.pe/produce [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
40  Publicada en el Diario Oficial el 14 de diciembre de 2008.
41  Publicada en el Diario Oficial el 27 de junio de 2018.
42  https://www.inacoop.org.uy/ [fecha de consulta: 1 de marzo de 2023].
43  El art. 187 señala a continuación las funciones concretas mediante las cuales se 

concreta esta finalidad. 



 Una mirada comparada a las instituciones públicas 311

lidad de vicepresidente, y dos delegados del sector cooperativo a propuesta de 
la Confederación Uruguaya de Entidades Cooperativas (CUDECOOP) (art. 
194). La Dirección Ejecutiva se encarga de ejecutar los planes, programas y re-
soluciones aprobados por el Directorio; de realizar todas las tareas inherentes 
a la administración del personal y a la organización interna del INACOOP; de 
promover el establecimiento de relaciones con entidades nacionales e inter-
nacionales, a fin de facilitar el cumplimiento de los cometidos del Instituto, 
y de promover el fortalecimiento de la cooperación técnica internacional 
(art. 199). El Consejo Consultivo del Cooperativismo estará integrado por re-
presentantes, de carácter honorario, de cada una de las clases de coopera-
tivas previstas en la ley, además de dos representantes de la Universidad de 
la República y dos de la Administración Nacional de Educación Pública (art. 
200) 44. Su función es asesorar en la elaboración del Reglamento General del 
Instituto, de los planes y programas y en todo aquello que el Directorio le soli-
cite, así como opinar en toda otra cuestión relacionada con el cooperativismo 
y la economía social cuando lo estime conveniente y en la reglamentación de 
su propio funcionamiento (art. 201).

El INACOOP se financia con recursos provenientes de los ingresos prove-
nientes de la prestación coactiva anual destinada a la promoción, desarrollo 
y educación cooperativa; las partidas presupuestales que se le asignen en las 
leyes correspondientes; los provenientes de la cooperación internacional; las 
donaciones, legados u otros recursos análogos que se reciban; la totalidad de 
ingresos que obtenga por la prestación de sus servicios y cualquier otro finan-
ciamiento que reciba para cumplir con los programas de su competencia, y el 
remanente de la liquidación de entidades cooperativas (art. 202). El Instituto 
administra también el Fondo Rotatorio Especial (FRECOOP), que está des-
tinado al apoyo financiero para el desarrollo de cooperativas, cualquiera sea 
su clase y grado, mediante la asistencia directa, la cofinanciación con otras 
instituciones o la participación en el desarrollo de instrumentos financiero 
(art. 209), y el Fondo de Fomento del Cooperativismo (FOMCOOP), cuya 
finalidad es el financiamiento de proyectos de actividades de formación, capa-
citación, promoción y difusión de los principios y valores del cooperativismo 
y de gestión de entidades cooperativas (art. 210). Le corresponde igualmente 
una de las partes en que se divide el Fondo de Desarrollo (FONDES) creado 
por la Ley 19.337 45 y reglamentado por el Decreto núm. 159/016 46, que está 
destinado a promover los proyectos de gestión empresarial vinculados a la sos-
tenibilidad y la responsabilidad social empresarial. 

44  Fundada en 1849, la Universidad de la República es la única de carácter estatal en el 
país. 

45  Publicada en el Diario Oficial el 1 de otubre de 2015.
46  Publicada en el Diario Oficial el 8 de junio de 2016. 
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Cabe agregar que Uruguay cuenta asimismo con una Ley de economía 
social y solidaria (Ley 19.848 47), que declara de interés general a las diversas 
expresiones de la economía social y solidaria por su contribución al desarro-
llo sustentable, la participación democrática, la equitativa distribución de la 
riqueza y la inclusión económica y social, siendo tarea del Estado garantizar el 
desarrollo, el fortalecimiento y la autonomía de todas las formas organizativas 
de dicho sector (art. 5°). En ese sentido, el Estado debe garantizar y promover 
la constitución, el libre desarrollo, el fortalecimiento y la autonomía de las en-
tidades de la economía social y solidaria, en todas sus expresiones económicas 
y sociales (art. 7°). Entre esas entidades se incluyen las cooperativas (art. 6°), y 
se confiere al INACOOP la calidad de organismo impulsor de las políticas pú-
blicas relacionadas con la promoción, formación, acompañamiento y finan-
ciamiento de los proyectos de economía social y solidaria (art. 11) 48. Se crea el 
Consejo Consultivo de la Economía Social y Solidaria (CESyS), que tiene inte-
gración pública y de miembros provenientes del sector (art. 13), como un ór-
gano de consulta del INACOOP en todas aquellas materias que digan relación 
con las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de promoción y 
fortalecimiento de dicha área del quehacer económico (art. 14).

2.11.  Colofón: una valoración comparativa

La revisión de los diez ordenamientos que se vienen de analizar mues-
tra un panorama heterogéneo respecto del fomento del sector cooperativo 
dentro del contexto hispanoamericano. En algunos de ellos existe un trata-
miento general de la economía social y solidaria, mientras que en otros sólo 
se abordan las cooperativas. También hay disparidad en cuanto a la densidad 
normativa, pues hay países donde la institucionalidad pública se encuentra 
apenas referida, en tanto otros tienen textos separados para regular el régi-
men de las cooperativas y los organismos públicos y los fondos disponibles 
para su incentivo. Se observa asimismo dos tipos de modelos: uno que reú-
ne en un solo organismo el control y la promoción y otro que separa ambas 
funciones en entidades distintas. Donde parece haber una coincidencia casi 
general es en la presencia de consejos, sea como órganos de gobierno del 
respectivo instituto, sea con finalidades consultivas para guiar las políticas en 
torno al sector. Además, si se recurre al estudio empírico dirigido por Felipe 
Correa, que concluye que la presencia cooperativa aumenta ahí donde existe 
una institucionalidad de fomento robusta, el mensaje es claro: se ha de tender 
hacia la creación de organismos colegiados de fomento, que no comprendan 

47  Publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 2020. 
48  Las competencias y cometidos específicos están enumerados en el art. 12.
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la supervisión, y que asuman que el desarrollo cooperativo, por sus valores y 
principios, es un asunto de primera prioridad, incluso si no existe mandato 
constitucional o legal expreso. 

3.  CONCLUSIONES 

El propósito de estas notas escritas en homenaje del profesor Dante 
Cracogna, insigne maestro del derecho cooperativo hispanoamericano, ha 
sido revisar la situación de la institucionalidad pública de fomento para dicho 
sector en diez países del continente. Sobre la materia ya existía trabajo adelan-
tado gracias a la investigación coordinada por Felipe Correa para la CEPAL y 
Cooperativas para las Américas. Ahí se había analizado el estado de la materia 
en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México y Uruguay. 
Aquí se ha agregado Paraguay y Perú como ordenamientos de comparación. 
La impronta que se ha dado a la exposición de los países seleccionados ha 
sido descriptiva, lo que no ha impedido esbozar como cierre una valoración 
de las líneas orientadoras que subyacen en los sistemas jurídicos considerados. 

Por cierto, el fomento de la economía social y solidaria en general o del 
sector cooperativo en particular encuentra su fundamento en el valor aña-
dido que ellos aportan a la sociedad, de suerte que no es necesario que exis-
ta un mandato constitucional o legal explícito. Basta con tener en cuenta el 
principio de subsidiaridad, correctamente entendido de acuerdo con sus dos 
dimensiones, para sostener que el Estado tiene el deber de promover y fomen-
tar esta clase de organizaciones. Esto supone contar con una institucionalidad 
adecuada, además de disponer de recursos que permitan que las entidades 
puedan por sí alcanzar sus fines propios. 

La institucionalidad de fomento del sector cooperativo debe comprender 
un órgano público encargado, de preferencia separado de aquel que se encar-
ga del control y supervisión de dichas entidades, que bien puede no existir. 
Su estructura debe considerar la existencia de un consejo que incorpore par-
ticipación pública y privada, donde se decidan los lineamientos para el sector 
y se examinen las reformas legales. En paralelo han existir fondos fácilmente 
asequibles y políticas públicas destinadas a visibilizar las cooperativas y promo-
ver su empleo. 
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